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3. Alos efectos, el Plan Rector establece la Ordenación
Pormenorizada de los Asentamientos Rurales delimitados,
determinando como Uso Característico principal el
Uso Residencial, de conformidad con las Ordenan-
zas Edificatorias establecidas que especifican además
los Usos Permitidos o Autorizables para cada caso y
la complementariedad de otros usos, según lo regu-
lado en el correspondiente artículo de esta normati-
va relativo a las condiciones de los usos en Suelo Ur-
bano y Suelo Rústico de Asentamiento Rural.

4. Los instrumentos de planeamiento de desarro-
llo remitidos expresamente por este Plan Rector se-
gún las determinaciones contenidas en la ficha co-
rrespondiente del Anexo del Fichero de esta normativa,
podrán ultimar la Ordenación Pormenorizada de los
Asentamientos Rurales, modificando los Usos Ca-
racterísticos principales establecidos en las diferen-
tes áreas, pudiendo alterar determinaciones concre-
tas de estas normas, siempre que resulten justificadas,
admitidas y compatibles según lo establecido en el
PRUG. 

5. De conformidad con lo dispuesto en el anexo
del TR-LOTCENC relativo a la definición de Uni-
dad Apta para la Edificación y a los efectos de la apli-
cación de esta normativa, se determina como tal, la
superficie mínima de parcela apta para la edificación,
según las determinaciones de este Plan Rector. 

Determinaciones al Planeamiento de Desarrollo.

1. Dando cumplimiento al artículo 37.1 y 2 del TR-
LOTCENC, los Planes Especiales de Ordenación
desarrollarán y complementarán las áreas territoria-
les remitidas y delimitadas por este Plan Rector y que
se recogen en los correspondientes planos de orde-
nación y en la Ficha Técnica correspondiente del
anexo de Fichero de Ordenación.

2. A los efectos y de conformidad con la Memoria
Justificativa de este Plan Rector, queda delimitado
el Plan Especial de Protección del Conjunto Histó-
rico de la Villa de Betancuria, PEP-CH, cuya ficha
se define por la denominación técnica del área te-
rritorial y del instrumento de desarrollo y las de-
terminaciones urbanísticas y ambientales de obli-
gado cumplimiento para el referido instrumento de
ordenación.

Régimen jurídico aplicable al suelo de protección
costera.

1. De acuerdo con el artículo 55.a).5 del Texto Re-
fundido, esta categoría de suelo se destina a la orde-
nación del dominio público marítimo terrestre y de
las zonas de servidumbre de tránsito y protección, re-
cogidas en detalle en la siguiente tabla:

2. Según lo dispuesto en el artículo 55.a).5 del Tex-
to Refundido la adscripción a esta categoría de sue-
lo es compatible con cualquiera otra de las enume-
radas en el citado artículo.

3. Su régimen jurídico será el establecido en la nor-
mativa del presente plan, sin perjuicio de la aplica-
ción de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y
su Reglamento y demás normativa de aplicación.


